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OÉCRETO NQ 5.539/98D AD BOO.36 
B.M.16.373 Publ. 2/10/980 

Artículo 10 - A los fines de la reglamentación de la 
ordenanza N° 35.829 (B.M. 16.310) se establece que: 

a) Se entenderá por asiento cada posición adyacen
te auna puerta lateral de acceso a un vehrculo, capaz de 
er ocupada por una persona de talla normal durante la 

~peraclón del automotor, y orientada hacia adelante; 

b) Se entenderá por uso obligatorio la normal coloca
ción de los correajes. por parte de cada ocupante do los 
asientos definidos en ellnc. a), con las excepciones que 
a continuación se Indican: 

1. Mujeres en estado de gravidez. 

2. Minorados físicos y neurológlcos que tengan 
afectada la capacidad normal para conducir y utilicen 
vehfculos adaptados. 

Arl 2Q - La aplicación de los correajes de sujeción 
responderá en cada caso a las caracterlsticas que a 
continuación se detallan: 

a) Automóviles de cuatro (4) puertas laterales (sedán 
y familiar o rurales): 

-dos (2) correajes del tipo Ncombinado" en los 
asientos delanteros, 

-dos (2) correajes del tipo Ncintura" en los asien
tos traseros, pudiendo ser del tipo ·combinado", 

b) Automóviles de dos (2) puertas laterales: 

-dos (2) correajes del lipo "combinado" en los 
asientos delanteros, 

-Opcionalmente, se podrán Instalar correajes 
para el asiento trasero, En tal caso, los mismos deberán 
ser del tipo ·cintura" o ·combinado", 

c) Camionetas y camiones: 

-dos (2) correales del tipo ·comblnado" en los 
asientos delanteros, quedando exceptuada la instalación 
en aquellos casos que la butaca del conductorsea del tipo 
de suspensión autónoma. 

Art. 5° - Exclúyaso do la obligatoriedad del uso de los 
correaJos do sujeción a los vehfculos y asientos de 
vehículos que a continuación se Indican: 

a) Aslento/s auxiliar/es para cUlos aslstente/s médi
cos de pacientes transportados en ambulancias; 

b) Vehfculos de las Fuerzas Armadas y de Seguri
dad; 

e) Vehrculos de Bomberos; 

d) Vehlculos de Brigadas de Apuntalamiento: 

e) CamIones equipados con maquinaria especial 
que, en operación, no desarrollen velocidades superiores 
n treinta (30) kilómetros horarios (por el.: moto-barredo
'ras; maquinaria vial, etc.), y ünlcamente durante la eJecu
cIón de sus trabajos. 

ORDENANZA NQ 45.779 AD 800.37 
B.M.19.307 Publ.18/6/992 

Artrculo 111- Declárase la plena vigencia de la Orde
nanza N° 35.829 (B.M. N1I16.31 OAD. 800.40), debiéndo
se entender por ·uso obligatorio de cinturones de segu
ridad" t la normal colocación de los correajes por parte de 
cada ocupante de cada asiento o posición adyacente a 
cada lateral de un vehlculo carrozado, capaz de ser 
ocupado por una persona de talla normal. durante la 
circulación del automotor y orientada hacia adelante. 

Art. 211- Lo dispuesto por el artIculo 1;, será exigible 
para los vehfculos que se patenten a partir del 1 ; de julio 
de 1992, en tanto que los patentados con anterioridad a 
dicha fecha, sólo será exigible su uso en los asientos 
delanteros. 

Art. 3° - Los cinturones de seguridad a utilizar serán 
dellipo ·combinado· (bandolera y cintura) en los asientos 
delanteros y de Iipo Ncintura- en los demás. 

Art. 411 - Implántase la obligatoriedad del emplaza
miento del elemento conocido como ·apoyacabezas", en 
correspondencia con cada asiento o posición adyacente 
a cada lateral de un automotor carrozado, en los vehlcu
los patentados a partir del 1; de enero de 1993. 

d) Los vehfculos automóviles, camionetas o rurales 
cuyo diseño no permita la aplicación del correaje de tipo 
·combinado· en los asientos delanteros porimposibllldad 
de f!jaclón del punto superior de anclaje. deberán estar 
eqUipados con el correaje de tipo "pelvis" o "cintura". 

Art. 3" - Las características técnIcas mfnlmas a 
cumplir por los correajes y su diseño respecto de los tipos 
aceptados, responderán a la norma IRAM N" 3.641, que 
a tales efectos forma parte del presente decreto. 

Art. 4" - Las caracterlstlcas técnIcas mfnimas a 
~ump!¡r ~~ lo concerniente a anclajes para los correajes 

esUJecaon en la carrocerla o bastidor. responderán a la 
norma IRAM-GETIA NI! 1-K-15. 

ORDENANZA N1I35.916 AD 800.38 
B.M. 16.322 Publ. 2317/980 

Artfculo 1; - Apruóbase la reglamentación sobro 
cIclomotores y motovehrculos que se aplicará en el 
ámbito de la ciudad de Buenos Aires, y que como Ane
xo I forma parte Integrante de la presenle ordenanza. 

Art. 211 - Dl/iérese la obligatoriedad del equipamiento 
de los dispositivos mecánicos contemplados en los arti
culas 7i y 37 de la reglamentación que aprueba la 
presente ordenanza por los siguientes períodos: artículo 
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7". agarradera o cinta pasamanos, noventa (90) días; 
arHculo 37, luz de giro, ciento ochenta (180) días. 

Art. 311 - El Incumplimiento de las normas aprobadas 
por la reglamentación y que no tengan una sanción 
especrficamente determinada en el "Régimen de Penali
dades", serán sancIonadas con una multa de cincuenta 
mil pesos ($ 50.000) a quinientos mil pesos ($ 500.000) 
ylo arresto hasta veinte dfas, ylo Inhabilitación para 
conducir hasta noventa (90) dras, ylo secuestro del 
vehículo hasta noventa (90) dras. 

Art. 511 - Las disposiciones de esta ordenanza en
trarán en vigencia en la fecha de su publicación, 

ANEXO I 

REGLAMENTACION SOBRE CICLOMOTORES Y 
MOTOVEHICULOS 

CapítUlO de la clasificación y definIcIones 

J. CICLOMOTORES 

Artfculo 111- Se denominan ·ciclomotores" a aquellos 
vehículos que reúnan las siguientes caracterrsticas téc
nicas: 

a) Posean dos o tres ruedas; 

b) Posean una distancia mrnima entre ejes de nove
cientos cincuenta milfmetros; 

e) Posean el asiento a una altura mínima de seiscien
tos milímetros; 

d) Estén equipados con un motor de hasta cincuenta 
centímetros cúbicos de cilindrada; 

e) La velocidad máxima delvehrculo no debe superar 
los clncuen!a kilómetros horarios. 

11. MOTOVEHICULOS 

Art. 211- Se hallan comprendidos en esta clasificación 
los vehrculos especUicados como motocicletas, motan e
las y motofurgones. 

111. MOTOCICLETAS Y MOTONETAS 

Art. 311 - Se denominan "motocicletas· y"motonetas" 
a aquellos vehículos que reúnan las siguientes caracte
rrsllcas técnicas: 

a) Posean dos ruedas; 

b) Estón equipados con un motor de más de cincuen
ta eentfmetros cúbicos de cilindrada; 

e) Estén destinados al transporte de personas única
mente. 

Art. 4° - Los vehículos equipado 
hasta cincuenta cenHmetros CÚbicoS c~n un mOler Ó! 

cuyas características técnicas SUPQro~ losar ada ; 
dos en el artfculo 111 serán conslde d I lnlf!ta. 
vehfculos. . ra os Como mOlo 

IV. MOTOFURGONES 

Art. 5° - Se denominan Umotofurgones. 
vehrculos que reúnan las siguientes caract ría alqueRas
nlcas: 	 e sI cas lec. 

a) Posean Ires ruedas; 

b) Estén destinados al transporte de cargas; 

c) Posean como dimensiones máximas las slgu' 
tE 

1. Ancho: un metro sesenta (1,60 m), 

2. Largo: cuatro metros (4,00 m). 

3. Altura: dos metros con cincuenta cenlfmolros 
(2,50 m). 

d) Posean un peso con carga plena (peso bruto) no 
superior a dos mil quinientos kilogramos. 

Capítulo de los dispositivos mecánicos 

Art. 61l - Los ciclomotores y motovehfculos que circu
len en el ambito de la ciudad de Buenos Aires deberán 
eslar provistos de los dispositivos mecánicos enumera
dos en el presente capítulo, según se indica en cada 
caso. 

l. AGARRADERA O CINTA-PASAMANOS 

Art. 7" - Los motovehfcu[os diseñados para el trall5* 
porte de dos personas deberán contarcon una agarrade
ra o cinta pasamanos ubicada en el asiento oen e~ cuadro 
de los mismos, donde el acompañante pu~~e aSirse con 
ambas manos, Queda pro~ibida la,c.olocaclon de agarr:o
deras metálicas, por el nesgo hSlco latente que e o 
implica, tanto para el conductor como para el ~cc: 
pañante, en caso de accidentes, frenadas o maOlob 

bruscas. 

11. CUBIERTAS 

Art. 811 - Los ciclomotores Y motove~fcul~S~~~I~ 
poseer cubiertas neumáticas o de elastiCidad q, lo 
en todas sus ruedas. en buen estado de rodamlen . 

"b • dios noumáticos.
Art. 90 - La profundidad del di u/o e d rodamiento 

medida perpendicularmente a su banda o 
no será Inferfor a un (1) mlUmolro. 

111. 	ESPEJO RETROVISOR . 
hfculos deberall 

Art. 10. - Los ciclomotores Y mOIOV~sores. situadoS 
estar equipados con dos espejos relro 
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;0a cada lado del manubrio de forma tal que permlla al 
conductor ver por lo menos hasta 70 metros de la parte 
de callo que va dejando atrás. 

IV. FRENOS 

ArI. 11. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
estar equipados con un disposillvo que asegure el frena
do en todas sus ruedas, permitiendo la regulación de la 
marcha y su detención en forma rápida y eficaz. 

ArI. 12. - Las moloc!clelas que cIrcularen con un 
sidecar acoplado deberán contar con un dispositivo que 
asegure el frenado en las tres ruedas. 

V. GUARDABARROS 

Art. 13. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
estar equipados con guardabarros sobre todas sus rue
das, de manera tal que se evite que el polvo, tiorra, Iodo, 
piedra, etc., puedan ser levantados por las mismas. 
Podrán ajustarse a distintos diseños siempre que cum
plan con la función Indicada. 

VI. LIMPIAPARABRISAS Y LAVAPARABRISAS 

Art. 14. - Será obligatoria la colocación de limpia 
parabrisas y el uso de lavaparabrisas cuando el para
brisas forme parte integrante de una cabina o 
habitáculo. 

VII. MARCHA ATRAS O RETROCESO 

Art. 15.-Los motofurgones cuya cilindrada supere los 
125 centímetros cúbicos, o su peso bruto exceda los 400 
kilogramos, deberán contar con un dispositivo mecánico 
para la marcha atrás o retroceso. 

VIII. MOTORES 

Art. 16. - Los ciclomotores y motovehrculos deberán 
fabricarse con motores que al ser operados provoquen la. 
menor emisión posible de humo y/o gases perjudiciales. 
Regirán al respecto las disposiciones contenidas en el 
·Código de Planeamiento Urbano", Sección Séptima. 
Ordenanza NI! 33.387 (B.M. 15.475). 

IX. PARABRISAS 

Art. 17. - Los motovehfculos podrán contar en forma 
?ptaliva con un parabrisas constituido por una sustancia 
Inastillable, inalterable, transparente, que no deformo los 
objetos nI allere los colores que so vean en transparen
cia. 

Art. 18. - Será obligatorio la colocación do parabrisas 
cuando el molovehfculo se hallo carrozado con cabina o 
habitáculo para el conductor. 

X. PEDALlNES 

Art. 19. - Los motovehfculos diseñados para el trans
porte de dos personas deberán poseer un par de peda
IInes rebatibles y recubiertos con un elemento antidesli
zante, para el uso exclusivo del acompañante debiendo 
tener una longitud mfnima de apoyo de 10 ce~trmetros y 
una máxima de 15 centrmotros. 

X. (BIS) PUNTAL DE SOSTEN 

Art. 20. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
contar con un puntal de sostén retráctil que permita la 
Inmovilización del rodado cuando éste se encuentra 
ostaclonado. 

XI. PLACA DE IDENTIFICACION 

Art. 21. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
llevar chapa-patente en su parte posterior colocada de 
forma tal que resulte bien visible y permita su fácil 
Identificación. Ningún vehfculo podrá llevar aIra chapa
patenle con numeración estampada distinta al registro 
que otorga la Dirección de Rentas en oportunidad de 
Ingresar el pertinente pago. 

XII. SEÑALlZACION ACUSTICA 

Art. 22. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
estar equipados con un dispositivo de señalización acús
IIca cuya Intensidad deberá estar comprendida entre los 
SS y 125 decibeles. 

XIII. SILENCIADOR 

Art. 23. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
poseer un silenciador de escape de gases del motor que 
no permita un sonido cuya intensidad supere los ochenta 
y seis (S6) declbeles. 

XIV. SUSPENSION 

Art. 24. - Los ciclomotores y motovehrculos deberán 
estar equipados con amortiguadores u otro sistema de 
suspensión adecuado. 

xv. VELOCIMETRO 

Art. 25. - Los motovehrculos deberán contar con un 
indicador de velocidad o velocrmetro que permita al 
conductor conocer la velocidad de marcha en kilómolros 
por hora. 

Capftulo do las Luces 

Art. 26. - Los ciclomotores y motovehrculos deberán 
estar provlslos con los sistemas de luces eléctricas que 
figuran a conllnuaclón y según se Indican en cada 
caso. 
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Art. 27. - Queda prohibida la Instalación o el uso de 
cualquier otro sistema de ruces no previsto en esta 
reglamentación. 

1. LUCES DELANTERAS 

Art. 28. - Los ciclomotores y motovehrculos deberán 
poseer en su parte delantera, convenientemente fijadas 
al vehrculo: 

a) Un proyector de luz baja; 

b) Un proyector de luz alla. 

Art. 29. - Los molovehfculos cuyo peso bruto exceda 
los 150 (ciento cincuenta) kilogramos, deberá contar 
además con una luz de poslcrón, la que podrá encender
se durante las horas de alumbrado público, aun con el 
motor detenido. 

Art. 30. - Las luces aludidas en los dos artrculos 
precedentes deberán ser de color blanco, pudiendo estar 
reunidas en un solo artefacto. 

Art. 31. - Los ciclomotores y motovehrculos podrán 
contar en forma opcIonal, con una luz amarilla contra la 
niebla que ilumine el suelo sin encandilar al frente. 

Art. 32. - Los motovehfculos que posean caja de 
carga o tengan acoplados un sidecar, deberán llevar dos 
luces blancas Indicadoras del ancho del vehfculo, situa
das a no más de 10 centrmetros del borde externo del 
mismo y visibles de noche en condiciones atmosféricas 
normales desde una distancia de por lo menos trescien
tos metros. 

11. LUCES POSTERIORES 

Art. 33. - Los ciclomotores y motovehfculos deberán 
poseeren su parte posterior, convenientemente fijadas al 
vehículo: 

a) Una luz de posición color rojo; 

b) Una luz blanca para iluminación de la placa de 
identificación: 

e) Una luz roja que se encenderá al accionar el 
sistema de frenado. Esta luz podrá reemplazarse por el 
aumento de intensidad de la luz de posición, debiendo ser 
la relación de intensidad no Inferior de uno a tres (1 :3); 

d) Estas luces podrán estar reunidas en un mismo 
artefacto. 

Art. 34. - Los motovehfculos cuyo peso bruto exceda 
los ciento cincuenta kilogramos deberán contar. además 
con un dispositivo que asegure que la luz do posición 
permanezca encendida con el motor detenido. 

Art. 35. - Los motovehrculos que posean caja de 
carga o tonga n acoplado un sidecar, deberán llevar dos 
luces rojas Indicadoras del ancho del vehfculo situadas a 
no más de diez cenUmetros del borde externo del mismo. 

V,I. 
Art. 36. - Los ciclomotores y motov 

contar, on forma opcional, con una ba~~CUI09 Podrá, I 
refractivo color rojo en su parte trasera. . a do Ina!ena¡ I 

¡, 
'.

111. LUCES DE GIRO I 

Art. 37. - Los motovehfculos deberán 

parte ppsterlor convenientemente fijadas al~~~er en SU 

luces color ámbar, montadas slmétricame e IClJlo,dos 

clonando intermilentemente, Indicarán el ~e'bque, flll1
rección. In lo de di. 

Art. 38. - Los motovehfculos podrán contar e 

opcional con luces similares alasdetalladas en' In lorma 

anterior, en la parte delantera del vehfculo. e artICUlo 


Art. 39. - Los clclomolores podrán contar en f 

opcional, con luces similares a las detalladas ~~ 

artrculo 37 tanto en la parte trasera como en la delan! 

del vehfculo, siendo obligatorias las Primerasencasoe~ 

colocarse las mencionadas en segundo término. 


IV. BALlZADOR 

Art. 40. - Los ciclomotores y motovehfculos podrán 1 
contar, en forma opcional, con un sistema de desleDo ! 
simultáneo de todas las luces de giro para indicar la 
inmovilización del vehfculo por causa de fuerza mayor. IArt. 41. - Se prohfbe expresamente circular con el 
ballzador en funcionamiento. ICapítulo de los conductores y acompañantes 

l. CONDUCTORES 1 
Art. 42. - Los ciclomotores podrán ser conduddos 


sólo por mayores de dieciocho años de edad, qu¡~nes 
 I 
deberán hacerlo munidos de su documento da identidad. , 

Art. 43. - Los motovehfculos sólo podrán ser condu
cidos por mayores de dieciocho (18) años de edad. 
munldos de su documento de identidad y la correspon
diente licencia de conductor, categoría "Motocicleta", 

11. ACOMPAÑANTES 

Art. 4.J. _ Se prohfbe transportar acompañantes en el 
ciclomotor. 

Art. 45. - En motonetas y motoclclet~s s61~se ~~~ 
transportar a un solo acompañante, ,Slemp~a c~n un 
vehfculo haya sido construido a tal, flO, o s 
asiento doble o con dos asientos individuales. " 

ladocn 1a 
Art. 46. - El acompañante deberá viajar 5~nlal que 110 

misma posición que el conductor, YdO fa: aquél.
limite de manora alguna los movlmlantOS 

111. CASCOS 
, lovehiculoque

ArtA7. - Toda persona que viaje en~~onductor, sea 
no posea cabina o habitáculo para 
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- mo acompañante o conduciendo 01 vehlculo, deborá 
cf¡lIzar un casco de protección ajustado conveniente
~ente sobre su cabeza. Dicho casco deberá cumplir con 
los requlsilos eslablecidos on la norma IRAM 3621. 

IV. ANTEOJOS O ANTIPARRAS 

Art. 48. - Todo conductor de motoneta o motocicleta 
deberá utilizar durante la circulación anteojos o antipa
rras sea como elemento Independiente o formando parte 
integrante del casco de protección. 

Art. 49. - Los anteojos o antiparras deberán estar 
constiluldos por una sustancia inastillable, Inallerable, 
transparente, que no deformen los objetos ni alleren los 
colores que se vean on transparencia. 

Art. 50. - Se encuentran exceptuados del uso de 
anteojos o antiparras los conductores de vehículos que 
tuvieran instalado un parabrisa que formare parto de una 
cabina o habitáculo para el conductor. 

Capítulo de la circulación y el estacIonamIento 

1. CIRCULACION 

Art. 51. - Los conductores de ciclomotores y molova
hrculos deberán circular de acuerdo con las normas de 
tránsito de carácter general que rijan en el ámbito da la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 52. - Queda prohibido transportar en ciclomotores 
carga de cualquier especie, con excepción de un bolso, 
portafolio o valija de reducidas dimensiones. 

Art. 53. - Queda prohibido la circulación en las calles, 
avenidas y autopistas de: 

a) Motonetas y motocicletas cuya distancias entre 
ejes sea inferior a novecientos cincuenta milímetros o 
que su asiento en lapOSición mínima, esté situado menOs 
de seiscientos milímetros del suelo. 

b) Ciclomotores y motovehlculos con cargas sobre
salientes. 

(Texto original restituido por Ordenanza N11 37.502, B.M. 
16.732). 

11. ESTACIONAMIENTO 

Art. 54. - Los motofurgones ajustarán su estaciona
miento a las normas de carácter general que rigen para 
automotores en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 55. - Lo!, ciclomotores. motocicletas y motonetas 
podrán estacionar. 

a) Unlcamento sobre las calzadas on los primeros y 
últimos cinco (5) metros do cada cuadra, contando desde 
las lineas municipales do edificación do las respectivas 
calles transvercalos, como asl tamblón dontro del espa· 
clo señalizado Q demarcado, ampliando esa extensión 

sogún lo señala el artIculo 50 (1) Y de acuerdo con las 
slgulentos condiciones. 

a.1 A sesenta grados (600
) con el cordón de la 

acora on los dlas y horas on quo se encuentra permitido 
el estacionamiento general do vehrculos en la cuadra en 
cuestión. 

8.2 Sin ocupar las sendas peatonales demarca. 
das. 

a.3 Respelando las prohibIcIones establecidas en 
los Incisos b) al h) del artrculo 40 del Código de Trán3ltQ 
para la Ciudad de Buenos Aires. 

8.4 Sin exhibIr Tarjeta Azul de Estacionamiento en 
las cuadras en que rIge el Sistema do Estacionamiento 
Medido. 

b) En las playas de estacionamiento de vehrculos 
automotores, en los lugares destinados a eso lin. 

(Conforme texto Art. 2Qde la Ordonanza NQ 36.354. 
B. M. 16.437). 

ORDENANZA NI' 40.788 AD 600.39 
B. M. 17.634 Pub!. 7/10/965 

Artrculo 1 J.l - Se efectuarán campañas permanentes 
de educación vial. dirigidas tanto a conductores como a 
transeúntes. 

Art. 2J.l - A los fines del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ordenanza el Departamento Ejecutivo 
diagramará y difundirá las campañas, lijando su perlodl· 
cidad. 

Art. 30 - Entre los distintos temas a considerar en las 
sucesivas campañas se abordarán con carácter prefe
renle los siguientes: 

a) Respeto de las señales luminosas; 

b) Prioridad de paso y circulación de peatones; 

c) Normas que rigen el transporte público do pasaje
ros; 

d) Respeto de las disposiciones relerentes a carriles 
de circulación en calles y avenidas. 

Art. 411 - La difusión de las campañas so roallznrá a 
travós do los medios do comunIcación social. 

(1) Se reflelO al Art. 4.17.6 del CÓdi!]o da Habililacianes y VenlícaCifr. 
nes. 


